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cttl'l'€', en tI ft)l'illn de tnol'Ía~ espccllbtints o de alJs- i 
tmcciones filosoncas; pero los gobel'l1antcR, los parti
dos que gobicl'l1all, habrán de reducir ~u lab:JI' prác
tica a límites mas modestos, P01'(FB su taroa es activa, 
üe aceion útil i constante. 

Bneno j llluí lmnno seria realiza,' sin tanhnz" todo 
nuestro programa de reforma civil, hasta l'OllRumar lit 
completa ~(;pnr[\cion de 1:, It(lesia i d }:sbrlo, ~i ello 
inera l'eUlnu::llte praeticable. _En esta tarea ht;11108 al
can;óado ('11 pocos mese;, la It;i de ('cllle¡1t('rios, la llluí 

raclicHl dclll1ltirilnOlliCJ ti \'il, la drll'L-'jiktrn eivE, i hoi 
pellclt~ (le vllc;,>..;b'¡ld tle]ihel'~l(:ione,"~, tlpruha(1a ya. por la 
Cámara de Dí\luL1<1os, la ele la lihcrtai.l roli iiot':"!' clln 
sup1'es:oll du h~ l",lijioll d(] 1~,;tn(10, (111(' ll8be"sllstitllir 
al ntntito r{jimell de 1;\ l'(·lijioll uliei¡¡lwn t:sdt1~i\)n 
de los cultos tli~ide;:t(':'. 

SeñOl'es Sl'llattOl'es: ¡qué país l¡el lllUllClo hizo lllas 
en me,nus tiempo, tratámlosCJ ele reformas tan fnnda
mentales'; 

Desearía eOlloeer el Estado feliz (1110 aleanzrJ tan 
consideral)lc.; nl(H..1ificaüion('~ Roeülles i políticn.s en 
rnénos tiempo, o eH tiempo ignal al I¡He el Gobicmo 
i el partido libemllwll emplen:lo en tan grave i sérü\ 
labor. 

En otras naciones estas rdormas ban nacido l'lltre 
el pol\'o, el fnego i la sangre de las l'eyoluciones. Han 
eonquistallo d bien sncriJJc<1Jl(lo el ón!t;n i tl':1iiLOl'
nando la súCiClbtl, i lo hall COlll[1lista,lo a H-CGS p:\l'tl 
perderlo de nuevo, COlOO :i:lccll·) (:ml hs obr:¡s que 
proccllell ele la violencia o de la im j1l'c\'ision (le los 
pueblos. J aun así, desearia COIlO('er PI pais que di::tó 
i lmso en ignal tiell1llo en vi¡.;or leyes i'.;-u:\l(;~, mm por 
ol;ra de re\~olucion. Á ,,' 

En me(lio ele un" paz perf(;cta, sin mas arm,1S (¡l1e 
nuestra 1'[(ZOl1, nuestro buen dereeho, nU"stm tirmez:: 
i nnf~stra cOllsil,gr~}J~ioll, herno~ COl1~nnlHclo i al11l po· 
del1los fUllpliar, por la lei en llehntc, 111U eyolneion 
eonsidel'ilble, que] ningull otr,) pm-blo (lelnHllHlo, en 
las C01Hlício110S (llJ nuestro o en otrns ~!luílog'[{S, rf~a
lizó i COnS\1111c! on 11ll~llOS tiellllJo. 

CuaUtlo eOllsi¡]'Jl'o la aCl'it.u(l, la violencia (le 11\H'8-
tras pl'opi()~ cOJTelijional'jo3 polítieos, ]Jorquo no llOS 

prec.ipitaulOs, no ¡mm11) erecr sillo l!l!e Se' olvi¡]'l h 
TC3pon,abili(lad que al ¡ml'tiún liborr,l i al (;ol>il'nlo 
(Ool'l'espor!llen en re! ejl'l'c,j('io lId p(Jckl', ante ll\\l,str¡l. 
propia, eOllcienc.ifL de gol)(lrnantes honrnllo,~., ante el 
pais, antE) 1<1 11lstOl'i¡¡, antl] el pol'venir ([el propio pal'
ti Jo en euyo 1l0m1!lG i ton CllY'1 coop,;r:lciol! !,;ober
namos. 

Ah, BelioreS! He viyitlo l1lucllOR alio~ en el Pal'la- I 
mento, oeup".nclo mi asiento clu repl'eSrJnblltG cld I 
pllehlo, llcn:llldo mis de},t'res lealmente, sin e"cu,;ar 
eventnalillades i conilietos. Pero en estos ¡ll1l'stos, en I 
que nos debmllos al pal:l i a loe< ,lemas fmtf's (l1lC a 
nuestros propios clescos, siento una illlpre:3ioll pellusn. 
cuando sc nos jl1Zg:L tal'llos i pm;ilúnillll)s, dl'spl1es (le 
haber avanzado consnmanrlo j:Jrllmlas s(:rias, 1:\8 mas 
serias que se han realizado el! la m,\teria d111'flllte 
nuestra vida de nacion. 

=" o estmnl)S dispnrstos a cometer faltas en Cll1prosa 
tan vas.ta.) pOJ'ClllP las l'3ana:-; intcl!eione:-i, e.l a:~)o]' a las 
lcleas, el anhf:lo I Iel pr06're:=.;o, no Psr~nSi.1n las reaccio
Hes q He nnj e 11,}1'(111 Lt;:; e v() lllcioll~~,'3 l'Xt~l:-'si y'a,;:-; o j ~ll per~ 

fectf\mclltl' prup;lmdas. (¿llGr;~l¡¡:!~ lll:~l'c]¡al' por "ami· 
no llano, i la rcfol'm lt grat! ual i progl'csi va es la sola 
I).ue no ofrece peligros, ni trastornos, ni insegurida-

elos q 110 no podríamcs dejar dc tomar en s8ria Illelli

tacion. 

1 se croe, señores, que olvidamos nuestra palabrn, 
lluestras illeas, cuando por honor i por deber les ho
lllO~ pagarlo el mayor homenaje qne la eiencí::\ politi
e!l i la espl'liollCÍa llOS han ]w1'1lliti,lo triblltar]¡'f: en la. 
comlieioll actual de los pnl't.ilLs i (Id pais! 

El ,e!ío)' Go:n.zalez (vice-Prrsitlellte ).--Si le pa
l'e(:ü al .:-:eilol' JIinistro, ll~Ynlltart~lHOS la sesion, pues, 
ha llegado Ll 1101"1. 

El señor Balmaceda (:'.Iinistl'O de lo Interior). 
--.J~FiL'L hien, s(-~flol.'. 

El SCÜOl' Gonzalez (vice-Pl'lcBid211te).-Se lllvall
ta J n :~e;,;l()n. 

,J ¡;LlO I~EYES LAVALLE, 

I:cc1ador ,l. sesiones. 

SESIOX 58." OnmXARIA EX 9 DE OCTUBRE DE 1884 

Presidencia elel seno/' Gonzale.o 

SUMARIO 

Se discute i apmella en jeneriLlllll proyecto de concesione~ 
parcl" la. constl'llccion del fBl'l'OC<11'l'il tJc Santiago a V' al
p''''aiso I>or ::.1elipilb.-Se aprueha en jencral j p3.rticu
lal' Ull proyecto qae concede excllcion de derechos <1e 
internacion a 1<1 sOGic{lacl Fúbricn. i{tLclünuJ de _\Z\lC<l.L 
-Se ar~ .. ncb[\, en jelleral un proyecto que concede a los 
seuore.s Ctí.t'los Cousiño i 1Iarcial O~Ltic~1 e.xcncion do 
derechos de intemacion para h.s m,íqllimts de fundir i 
refinal' cobro por sistmna .i\lanhés i C. a __ o 8e aprucb~ en 
jClleral i pf\l'tícub.,r un proyecto qne concede a don EJ
!l1Unclll Bc!ly pdvile.iio P¡Ll'\1 c0t{thlQce~' línea. d3 vapores 
ent:::-o \~alpil.l'ais::> i ':iii.Et tIel ~\[a,!'. 

Asistieron los seriares: 

Bes"-. José 
Encim" .J osé :\I,muol 
Gamo, José Fmncisco 
Oal'cía <le Lt H., ),Ia,iluel 
Guerrero, l{anlOIl 
Ii.H111e¡;, A(lolfo 
Poreira, Luis 
PuehüE, Francisco 
}~cca1J{¡:Ten, }L-t,llp.el 
Itosas l\iúlllliblll'U, l!.anlon 
SaufuülIte;:;, \-r"icc:ate 
Silva, \\' alilo 

U ret?~, ,J OSt~ id j gllcl 
v-.'alenzuela C., ~\L~lluel 
\' erg:l"r~t ,:l.., .Aniceto (~Ji

ni.stro tle I{ela(:Lollcs 1~s

te"iores) 
Vel'garl1, J"osó Franei::;co 
'Fial, Ralll0n 
Vicuñ" M .• Benjamin 
Zañartu. Javier Luis 

i 10H señol'e~ :lIillistros de 
,J nsticüt i <le Jlacicnd:1. 

Se leyó i fltt', ili)l'obfvla el acta llo la Se:3iOll :1ntpl'iol'. 
El seuOl' Gonzalez (viee-Presi(lellte ).-SUt(l\ll lo 

aeonladn anteriormente por la Cámara, el primer no
(O'ocio que (~stú en tabh\ e:< ell'elatiyo al :ferrocarril en
t1'C, S:mtia¡.;o i Valpal'aiso por la ví:t tle ;\[Alipilla. Si 
le j"HeClJ al Senado, entraremos a la lli:,c\lsion j(;nel'a!. 

C01110 110 8l' hal;<; 0l'0~icion, üaré por apl'ohub esta 
propOS1CIGll. 

l~n diseasioll .iBl~ernl el pl'oyedo. 
8" di(í fednl'u a7 p¡,oyecto !JIU! dice: 
<d.l't. 1." El Estallo garantiza un inkrcs de cillco 

por ciento ann2.l sobre o~h,) milloll(~S de pesos ,le ca
pital, que in I"l'rtirá dOll Guillermo Tll'OWll e11 la cons
trucóon (lel fel'roeanil elltre Sant¡':go i Yalp:¡r,,¡~o 
por la úa <le ::\Ielipilb. 

1'a1':1 los efectos de ('sta garantú, se fije! 1:;11J)() tipo 
111Íniulo ('1 de. treinta i sci~ peniCju'\:-4 raonecLl, ('Rtedi
na por cada peso (lel capital garantido. 

asta concesíon l'ejil'á por el término de YeÍ,nte años, 
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que cOmCllZal'{m a eOlltarsc ,1csJe el tlia en qne Lt 1 
línea sen entregada en su totalidad al servirío pú
blico. 

Art. 2. 0 Todo proilneto líq !lielo Cjue exceda del 
cinco por ciento que garantiza 01 Est;:¡rlo, se aplicarA 
a !'()(:\lnbolsin' al 1':I'::11'io las sumas (lHe Be llllbiert~ll in
vertido pn el pago de e~:l gal'ant{a. 

~\U't. 3. 0 PaTa lus efm;tos (ic la gamntí:1 se estima· 
T(i el producto liquÍllo dl~ In lÍtica gal'illl~iZlld::1 eH un 
CillCUl~llt:t por Cll.'nto t lu su !ll'Oündo lmüo. 

~\.tt. 4. ú El 1'1'esilleatc' de b l~q)\í.biica poc1r:i llom
br:ll' uno o lllas interventoros lI.ntorizados plenamemte 
par(1 tOlllar cOllocillliollto Üe los traba.ios i exalllinar 
los libro.s i cuentas 11(;\'Iulos por el empresario. 

Art. ;).°.El Pr0siücnt" ele la ]~(']lúhlica poe1r:1 nOlll
hrar injellieros pal'i1 inspOl~ci()llar 1ft ejccncion rle los 
trabajus i vi.iilar que la .soliclllz (](l LIS obm8 i llUllua 
c:li(lacl de los ll1rtterialcs sea proporcionad:t a los prc
cws que 1:18 cuentas llotel'millan. 

Art. 6. 0 Las personas o [;oc;Ílldades a lluic!ll'S 01 
eoneeBional'io transfiera s..n8 dernC5hos, aun cnanüo 
sean estranjcT'as i HI) rc:)iclan el~ Chile, se eOllsiclel'a
r:'m domiciliadas cm lel Hopúb!ica conf'lrmc a las L-ycs 
dell)fli8 i lIlle,larán sujeta" a las lcyes lkl .E~tac1u 
como si fuemr: .:;]lilcwli: para todas las (óuestio:18s re
fet'(mtes fI, la cOl1sicl'uccion i csplobcio!l de este ferl'O
l'ltl'J'il. 

Art. 7. 0 Se modifica el ti·azivlo de la línc:l on In, 
entrada de la ciudad de Vall)<1raiso üesi,>'wÍllllllsc 1)01' i , ,., 
tórmino del fel'l'oearril el tPITPllO 'l\le e"t,í, fOl'lll<lllllose 
por el "Fisco clC'sl11ontamlo d C(,i'l'O de la Artillería tras 
,le los almacenes fiscales, tl'rreno (l'l~ ser:'¡ emlillo al 
fen·ocarril por ('1 ]l1,¿\cio fijarlo por el il1jelliel'o ,hó las 
ohras iiscaleH d(~ \rülparaisu en su IllelnOl'ia al )[illii:i
tcrio de H'<cienda, c¡ \1n t:g'lll'l1 (,n la .Mell1oria (lel 1'U· 

mo eorrespolllliente a 188:3. 
El conccsion:1rio pudrá ens:1Yl('11,U' dicLo tCTl'(ino en 

lo (Iue creyere nccesiU'io pan la estaC:Oll qnv <lUí 8St~1.
hlezca, (kbienclo pa,é'·'¡;: b ZOlla lld cenu lP(~ llcGesik 
desmontar eonfurme a la leí de 15 <le sctil'llll)]'(, ele 
1882. 

:El concesionarlo ¡}"j:u(1 Iihn' ]J<1r(\ el i.r:'diw públil'o 
nn[\ caile de ,·cinte ll¡¡\t.!'OS l'ntrü 1:1 e"t:leir)]l i los al
l11aeell(-l,'i e~;:i..(tent(\s o pl'oyeer,n{los, eS8cpto en Ja es
quina estrC\l1:1 cid poniellte'\, (l1W s()t',i Oc}lélV:lllil, i cn 
eloncle se 'estre(lh:cr,l la ca11" :1 q ai llce metros, 

Su lwrmitini \luir los l'ÍI;les de In estaeion eon l\Js 
riel(~s del se]'vic~,iu (l(~ la a,huna pnl'::t recibir la cal'iY¡1 

de clich'L mbanfl. COi¡j'Or1!U'milo;;(, con lt)s re~'¡mn()nt~)s 
del sel''¡lÍciu illt(-';'llO»).. " 

El se!lOl' Puehna.···-Veo l1 UCl el lJl'oF"cto a (1ue S() 
ac:dm dI) ¡]¡¡l' leütllm llHHlilim el Hl'í'Ul;n,tto 1'0/ esta 
(JÚlan.l';\' Sel'ia (:OIl \'l~lli;:;Hte leer 01 alltcl'ior 
p:ll'i¡ q Gel d Sen<l(lo PW":;1 fOl'lll<tl's() eUlleiCllGia du las 
vnr¡acÍones <lue se hnn in1:rodu(.'¡üo n,))' la C/uj)(!ra dl~ 
Diputa:lo~. • 

El serlOr Silva.-l~",tamm; en la dÜI()\lsioll jene¡·al. 
1~~l 50:101' G011zalez (VÜ~l:- Pl'eE~id ('lltc ).---}:ste pl'ü

yr:'~t() ha sido d"vnelto por Lt otn C,llllara. 
El ~l'llor PU0hlia.--.Pern existe un::t 1m sor)l'e 

co¡¡~tr\lC()inll ,le esb mis:no ielTO(lllrri¡ que, si ni) me 
e'luivocu, fué 1110clificada pUl"' aua. lci posteriur, cn~() 
el :tilo p .. t;:_;~Lllo, ('n ent1nt() n la venta, de la línc,t i su 
("lu:pu (;11 ÚIVOl' dd Eisc;u, i ,11 tiempo en que (lchia 
íniciltrS(1 í terlllinar~(; Lt oh;,:t. Por lo (lemas, es" leí 
quedó vijente en l<ll'esto. 

Ahor:l [;e lwpsemb \ln m16VO Pl\'F'cto apl'oh:hlo por 
la Cámara ele Dipnbclos i que contiene disposiciones 
cuyo alcnliCll ('s necc'sill'io c:onocel'. 

El SGUO!' Silva.-Como el proyecto eRt:¡ C'H eliscn
sion jencral, jlo(lria lIarse por aproballo i entrar en la 
cliscnsion p:ll,ticnbr o eOllsitlcrar las nuevas c.lisposi
ciones. La ve1da<l es 1¡\lO oon usta ROll tres las leyes 
(Inc) }¡,¡i ~()h]',; el particular, pm,s ya se bm clidmlo 
dos ftlltel'iorrnente. 

El seuor Go:nza18z (vicc-I'l'e"it1enie).-¿Quó dice 
ell~on()ml)le 8enaclor por el Nllhle? ¡)30 proce,~e conl.O 
illilica el hOllombl" serlO1' 8ih'<I? 

El seüur PU81n~a.-Por mi parte no 11:1,1;0 cues
tiOll. 

.El sefior Gonzalez (vice-Presillcnte ).--¡Algul1 se
llor 8ena,101' hace 1180 de l:t palabra? 

El señor Vergar3. «lon ,Tos~,Fmnei,'co),-Pido 
la pdabra, scftor l'rcs!clente. 

El sOllor Gonzalez (viee-Presi(knte).-I.a tiene 
Su f:)ellor{a. 

l~l RC;lOl' Vergara (don .J o.sé l''rallcisco). --;\.ntcs 
de elltrar :t hacel' laR ,)])sel'vacioncs (1\le creo (leho pre
sentar :t b CÚl11'H'~" des"aria conocer el plJ!lsmnicnto 
del Go llicmliJ )'(",pecto úc: la con veniellcia ele este f(lf

roc1-ll'ril; i, cnUlO tiC eneUCllll'Lt en la 8¡lla el s(~;jor :JIi
lli,:;;L.l'() de I-[acienc1a, rugaría, a bU Süfíol'Ía :::le sirviera 
(lecil'llos (<1 el Ejccuti \'0 consi,lcr,¡ esb 1111(;V,1 llne:l 
fé:Te:t como (le illl.el'()S público. 

El suuor Barros Luco (:\blistro (le lIaeicnda).
Puedo eontestar afirmativamente al seuor Senador: el 
C)obiel'110 Cl'c·c (¡no este) ferrocarril consulta un VGrr1a

tlero ÜÜC;t'rlS púil!ieo, pnes va a servir a tr(\s tlellltl'ta. 
mentos impurtantes, COIllO son los de :\Ielipilla, Victo
ria i Cas;l blu 1l Celo 

.El suiío]' Vex'gara «(Ion .José }<'rauciseo).-EsLá 
lJÍell, seuor, i agrclt1eZ(:o nI sellor ~\iinistl'o su corlt(>s
bóon. 

1~ste pl'O)'CcLO se presentó primitivamente en la 
fUl'illa dr; 1I11a wlicitull en la que ~o pmlÍcln simpleH 
CUlH~oKion(''i ¡:in'" eOIl,tl'l1ü', por una empresa particu-
1<11', 11n fr:l'J'OC:\l'é'il IJutro Santiago i Yalparaiso por la 
VÚ\ do Mdipilla, Sl\ ,'o]icitahau Cilll'taS eonce;,;ionrs, 
cumo Le liL:m\cio)l ell) (lerl'chns (11, illtcrnaeioll ele 108 
materiales lW';():,arios para la UOllstnlceion (le la vi" i 
c,-li licios, purmi,:o p'11'(l ,lcupar los caminos públicos 
cinc atmYe:;:dmn !el línea, eleelal'al.',Íoíl (le ntilir1ad pú
b1ic[1 elc lOK iOrr()llOS n8[;;)snrios pi!l'll la constl'\leCiOll 
(le h línea i bUS C"blCiouos, etc., ete. l~a Cámam fe
eOl'daI'c1 c:uAles ertUl ]nHS o nléncn, las concesiones (1118 
sulieit.nlJ~L el ei.llpr(~s~tl.'i{) . 

.En eS,L (poca tenia yo el hOllor clB J01'lmll' parto ele! 
G-obierllo, i, a nonlhl'e de éste, ]nrtnife.st(~ en la (:;{LnHt~ 
l':L (le Di1l\ltmlos qlW me; par8cia l1ehiiL t1:\]'se Llvol'ahle 
aeojirl:1 a la solicitll'L; quo si cll\\loVO fcnoearril 1'0-
lLI hace!r e(lll1prtc~leia al dd J~,;L((lo, no llehi:l bmpo
en CClTccrso lel lJ1Wl't:l, a l'llljn'l,Sas ,le este .í6nm'u c:o,-:tea
rlas con ([iEeros ele p:niil;111"l'i~s i '1 ue incrementahm 
b ¡'[<[Hez:! püLlien. 

As!, los pCl:juicios quo poilian ocasionarse al "Fisco, 
q(wdaban eOm1'ellS¡¡¡]os enn este desarrollo (le la ri
queza pública, obligéÍn<l':8e a la voz a que la linea del 
]~sta(L) 11lcinl'al'it I--'H scr'.~jcio con la, conlpetcI1c,ia, i to
llo en b(~ll,~l:ei() d,·} PÚ;)}ico, de1V'ús. 

l)ictÓ.,"",(~ 1:1 lei, i U~ll a.rlO 111as tnn1c Re pi{Ee:'on nn(~
vas concesiones ]Jara hacer viablo el proyecto, pues 
no 88 habia obtenido en los mercados europeos los ca-
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pitales neee~arios para la obra, i era prflciso otras con
cesionfls para facilitar la ejecucion del proyecto. 

Parece que salieron fallielas las especbtivas que 
entónces se fundaban, í hoí se solicitan otm vez nue
vas concesiones. 

Pregunto yo ahora: ¡conviene al pais, es de interes 
ptlblico construir un ferrocarrril que va a hacer com
petencia a la línea del Estado í con los dineros de és
te? Purque en resumidas cuentas, es el Erario el que 
va a construirlo. Si la cOllstl"l1ccion tIe esta J(nea es de 
interes público, ¿no es mas conveniente que el E~tado 
la hiciera pOl" sn propia cuenta? 

A este respecto, debo hacer present.e a la Cámara 
que se han hecho estudios, autiguos i recientes, para 
unir a Santiago i Valpamiso por 1111 nuevo ferrocarril, 
de los cuales resulta que la línea hecha por cnenta 
del Estado importaria siete millones i pico ele pesos. 
Si esto es así, ¿no parece incomprellsible quc éste ga
rantice un interes de cinco por ciento i tenga des pues 
que comprar ese ferrocarril, cuando puede construir
lo i rsplotarlo por sí mismo? 

El Estado garantiza el camhio a 36 peniques i el 
interes de 5 por ciento sobre 8.000,000 de pesos, lo 
qu 3 hace 400,000 pesos pam una linea que no es su
ya. Yo me hago esta pregunta: ¿está el pais en situa
cion de regalar anualmente, se puede decir, una can
tid"d üOII:O ésta? Si la ohm es Ilt'cesaria, cmpníndase 
mas bien por cuenta elel Estado, rectificállllose los 
estudios hechos si es preciso, i pidiendo propuestas. 

Puede todavía hacerSE) la obra por secciones, cons
truirse pr-imero el ramal de Quil¡mé a Casa-Blanca, 
cuyo costo, segun el injeniero de Gohierno señor I.as
tarria, AS de 2.500,000 pesos, o principiarse por la es
taeion central de Santiago o la de Sall Bel'llar,lo, Nos, 
u Hospital hasta nfelipilla. Estos ramales comenzarian 
a producir pronto utilidades que serian elel Estado i 
le servirian para el pago (le intereses de los capitales I 

que hubiera empleado. En cinco o seis años, estaria 
construida toda la línca, sin nece~Íllad de un fuerte 
desembolso de pronto i una sola vez, lo que realmell 
te puede tener sus inconvenientes. 

El costo total de la obra, segull los presupuestos 
del sAñor Lastarria, es de 7.638,000 pesos, ele los CU>l

les corresponden al equipo 841,000 pesosj tIe manera 
que rebajando éstos, puesto que, como el Sena,lo sabe, 
los ferrocarri les del EHtado están provistos su licito llte
mente de equipo que una huewc parte ,lel año pasa 
guardado, podemos dejar como cifra reclontIa para e¡ 
costo total la sllma de 7.000,000 de pesos. Debo ad

rollo i fomento de las riquezas del pais, sino un ele
mento de clltraclas fiscales, i es iUtludable que por f.'S

te sistellHt el Estntlo no solo carecerá del producto 
qU¡; podria darle la nueva línt'a si fllera suYo!, sino 
qne verá disminuidas las utilidades que le deja la ac
tual Calla peso que produzca la línea de competen
cia disminuirá en unos cuantos centavos, no se puede 
tl.iar la prtl]Jorcion, pero disminuirá imlefectiblemente 
en unos cuantos c;entavos las entrachts del adual fer-
roc:tl'l'il. 

¿Ha llegado a tal grado la cantidad de carga que 
acarrea In. linea actual que puedan vivir dos ferrocar
riles i desarrollarse, sin p"rjuiciOlllutuO? Mui lójos 
de eso. Probablemente, por ll1UdlOS años mas la línea 
actUfll ser:i suticim,te p;ua cunducir los productos a 
Valparaisoj de manera que la competencia será efec
tiva, ineludible, i el Estctdo tendrá ademas que pagar 
anualmente 400,000 pGSOS de garantía. ¿A CUDuto as
cemlerún Rstos (los gravúmenes, el de la garantía i la 
pér<li,ta por la eompetellcia~ Difícil es decirlo; pero 
puede ser considerable. 

Esto por lo que hace a la prorluccion. 
Es l!ec()sario toda vía qne la C:íJllam tome en cOl1si

deracion los 8fectos (lne lit competfmcia puede produ
cir en los valores, en el capital que importit la línea 
del Estado. 

:Es inc1is¡mtable que el valor de nuestro ferrocarril 
disminuirá en proporcioll a lo 'llle sus rentas clismi
nllyan a causa cl(~ la competoncia. Si la línea elel Es
taLlo vale, por ejcmplo, 15.000,000 de pesos-hago 
nna simple hipótesis, para fijar cifras-es evidente que 
ese valor disminuir:í en dos, tres, euatro millones se
gun sea la disminueion ele su tráfico. 

ir tOllo esto en beneficio de quú interes nacional 
seria? N o lo di \"iso. 

Segnn el proyecto en debate, el Estado podrá eom
I))'ar al cabo ele veinte años esto nnevo ferrocarril por 
el valor <le tasaeion con lln tanto por ciento mas. En 
este costo tiene que entrar el de la maestranza que, 
segun los presUplwstos ti ,,1 sAñor BrowIl habrá de 
construirse, IlmyoT gasto enteramente inútil para el 
Gobierno, qlle tendrá una maestranza propia capaz ele 
servil' a c.inco lineas mas do las actllct!es. Para esta 
maestranza del Estado, autol'lzada ya por ulla l(,i, se 
están consnltanclo nnnalmente creo qtle 200,000 pe
sos en los presupuestos. ¿A cuánto ascl'l1tl(~rá este 
gasto inútil? X o lo po(lria decir; pero imluclablem(lll
te s"r{¡ considerable. 

vertir que estos presullllestos est(m calen lados con 'Si se erpe llcc0sario (Lu impOl'tanei" a los tleparta
precios bastante altos, i es dado creer que no serán mentas de ::\Ielipilla i Cúsablanea i fáeil salida a sne 
deficientes. Tenemos, pues, CJue hacilmc!oHe por cuen- productos, presente el Gobierno un proyecto de lei 
ta del pais este ferrocarril i constrnyónclose por se"c- solicitando Hlltorizacion para pellir propuestas para la 
ciones, el Estado se ellcontl'arÍ;,\ al cabo ele s(li~ aflos constrnccion de ramales, uno de Quilpué a Casabhm
con otra líneR suy'\ que le habria estado produciccw1o ca, (lue tendria mm eSlpnsiol1 de 40 kilómetros, segnn 
desde ántes ele concluirse, i todo con el grlsto total creo, i otro que partirmelo de alg-un punto ele la linea 
de 7.000,000 de pesos qua no habria para elnú clesclll- (l(~J sur llegara ha~ta j\'[clipilla, que costaria como dos 
balsar de pronto. millones. 

¿Qué ventaja se obtiene con la cOllstruccion ele es- De malH'l'a que con un gasto de cuatro o cineo mi-
ta línea por una empresa particnlar, siendo que los llones, comunicaria con una 1'0(1 de ferrocarriles los 
saeri-fiGios del Estado serán casi los mismos i el resul dos puntos que quiere servir; i ¡)~í tambien no se pcr
t:,tlo (lue d ferrocarril será njono, con el agregaelo do dpl'ia lél unidad i facilidacl del servicio i estableceria 
que hará una fuerte, competrmeia al actlwl? una n\len, fuclIte cl(~ rentas, ya Q\1(, se ha toma(to a 

Llamo nllli esp"c;ialnwnte la aterwion elel Senado a ! los ferrocarriles romo fuelltes ele recursos paru el EnL
este gravísimo inconveniente de la empresa particu- 1 rio. 
lar: los ferrocarriles no son solo un elemento de desar- ¡ Por estas razones votaré en contra del proyecto, i 
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espero que la Cámara las encuentre fundadas para no del sur hasta Val di vi a, obra que costará, por lo mé
darlCl tampoco su aprobaeion. nos, ele diez a doce millones; i el Gobierno cree pru-

.El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). dente limitar la inversion de los recursos ,lel pai~ úni
-El señor Minist.ro de lo Interior, que no ha queri- camente a la prolongacion del ferrocarril del sur i a 
do tomar parte en este negocio ni en los consejos de la terminacioll (le las líneas existentes. Todas la.'\ de
Gobierno, ni en la Cámara de Diputados, porquc es mas obr'ls de ferrocarriles que se emprendan, lo serán 
dueño de fundos por üoncle pasará este ferrocarril, me por cuenta de particulares. N o con viene que el Estn-
h'L encargado que tome parte en este asunto. do asuma mayor responsabilidad a este respecto. 

La idea de este forro carril ha sido ya aprobada por El sistem'L de garantías tiene illlludablmnente mu-
las Cámaras en (los ocasiones, sin prOtlneir los resul- chas ventajas; han dauo mui buenos resultados en la 
tallos quo se espf\l'aban, corno lo ha manifestado el se- República Aljentina, i lile parece que conviene traer
flOr Senador. lo a Chile. Pero, parct implantarlo aquí, os necesario 

Ahora el señor Brown pide una garantía de cinco que las garantías que so otorgu011 sean sérias, porque 
por ciento sobre un millon doscientas mil libras ester- de otro modo es mas que seglllo que no se encuen
linas. Esta es la modificacion mas sustancial del pro- tren en EGl'opa capitales snfkientes p'tra acometer 
yecto, porque las d(,rnas son en favor del Estado. esta clase ele obras. 
Otras de las modificaciones es q ne el Estado pueue Digo que este sistoma tiene ventajas, porquo el 
00111 pral' el ferrocarril al lCabo do 20 años. Estallo no viene a pagar la garantía sillo cuando la 

I si el proyecto no se aprueba en jeneral o en el :11'- línea está terminada, e~to es, al cabo de diez años. 
ticulú que consulta la garantía, parece que 1:1línoa no I, durante este trascurso de tiempo, los capitales es
se hará. La garctntía es (lecisiva. iDebe o no otorgar- trarljpros vienen a dar gran impulso a la industria 
se? Esta es cuestion de apreciacion que el Senado 1'0- nacional. De manera que, en diez arios, se habrán in
solverá. vertido diez o Joce millones en provecho nuestro, sin 

iTiene este ferrocarril tal importancia que merezca responsabilidad alguna para el Estado. 
esa garantía? La Cámara lo apreciará. Los cleparta- J\Ias taf(l,~, terminado el ferrocarril, veríamos cuA
mento s de Casablam:a, J\1elipilla i la Viutoria van a le~ son SUg procluctos i la parte de garantía que el 
reeibir beneficios consillerables con esta llueva línea. Estado uebe eutregar. 

De J\Ielipilla sale un cmnino hacia al sur, i toda esa Este procc(limiento, repito, tiene ventaj"s consirle-
rejion ViL tambien a aprovechar las ventajas del ferro- rabIes sobre el sistmna ue hacer inversioIl inmediata 
carril. Su importancia es, pues, innegable. de fon(los por parte del Esta~lo, porque esto exije 

Es exacto que por ahora el ferrocarril c1el Estarlo dosde lueso pago ele intereses i desemholsos mas o 
no tiene carga ni pasajeros que conducir en ciertas menos cuantiosos que pueden destinarse a otros ob
ép 'cas, i puede establecerse quo queda un treinta por I jetos. 
ciento de asientos para pasajeros, i un veinticineo por Es ci81 to qur~ este sistema de garantías envuelve 
ciento de earros vací05; pero tambien hai épocas de una verdadera respollsabilitlad PM,I el Esta(lo, porque 
un,l gran aglomeracion de carga. I no rlebpmü~ disim\lLtI'lLOs que la saralltía (le un cinco 

"\hora bi"ll, CUítll(lo se haya concluido el ferrocarril por ciento o de un seis por ciento sohre un capital do 
por Melipilla, ¿euál será la situacion? Mui distinta: el • diez o doce millones, es una verdadera fianzd i \lua 
desarrollo que tomará el ferroC:,Lrril del Estado será I responsabilidad que afecta al CI\ídito del Estado i 
considerable, i mucho mayor aun si se construye, 00- que, por lo tanto, ,lebe influir paTa cuando el EsLvlo 
mo es probable, la línea tlo la Calem a Ovalle. teng,L que haepl' uso (le su clédlto en otros objetos. 

A juicio del Gobiorno, el ferrocarril por .:\Ielipilla Per~), (lebo declarar ,tambiet,\ que, si n~ s.e concede 
no perjudi(5a a la actual líll(~a del Estado, porque esta clase (le garalltws, esa llnea quedara, Sin hacorse, 
cuando se haya terminado h'Lbran transcurrido ocho porque 01 Gobiemo no la realizal'á. 
o diez años i tornado mas desalTollo el actual. De ll111nera, pttes, que el ,senado, al resolver sobre 

¿Cn/mto costará el nuevo ferrocarril? SQ calcub que esto negocio, de be tomar en cuenta esta circunstan
dos millones de libras; pero st>rá mucho mas, como cia. 
Ru/;edo siempre en esta dase (le obras para las que se La obra ha sido considerada ele verdadera impor
prlósupone ulla cantitlad i que importan el doble, co- tallcia pública. ¡,Yale LL pena ele otorgar la garantía 
mu ha sucedido con el ferrocarril do Valparaiso, q~10 que se sCllieita'! 
vale actllalnwnte mas de diezisi0te millones. K;ta es la enestion que el Senado debe apreciar 

Así, pl1es, so cree que no convieno al Estallo tomar con la mas lw.rfllcta inclepend(mcia. Yo ho mauifesta
a su cargo la eonstruccion de est(~ forro carril, porque do la opinioll (Inl Gobierno i suministrado los (latos 
el presupuesto do su costo será mucho mayor, tal vez Ilccesarios para roHolver (~8te asunto, i estoi dis¡mestü 
el Iloble. a contestar cu<\lquiera otra inkrrogaclOn que so me 

Dados estos antecedentes, comprenderá el Senado quiora hace!'. El negocio ha silo (lebidamente cstn
qn() no conyilme que el Estado se haga cargo de la (liado pOI' la Comision (le la Cámara de Diputados i 
cOllstruccion de esta obra, porqne los presupuestos yo tuve ocasiOll (le concurrir a sus sesiones, por lo 
quedan siempre a la mitad del camino clel costo to- qne me encuentro en ~ituaci(jn cl(~ satisfacer cual
tal de los trabajos, como ha sucedido con el ferrocar- quiDr pregnnta I¡UG. se mc (hrija sobre el particular. 
ril actual, que ha costado lllétS del doble do lo que s() El ~eñor Vergara (llon .J OSI' Franeisco )-Siento 
h01hia caleulaclo. Temo, pues, mucho que con el f0ITO- mncho no haherme hecho entender elel honorable se-
carril en proycdo suceda otro t:mto. flor Ministro. 

Por otm parte, el Estallo, a vil'tl1(l de las leyes que 1 La cncsti(>ll no era, precisamente, si cOllvenia o nó 
en estos últimos tiempo" 1m (1ietado el Congl't~s(), es- al Estadu hacer esa lílllli\; mi racioz'illio partia do (os
tá comprometido en la construcr;Íon del ferrocarril ta hipótesis: dada 1ft conveniencia pública (le hacer 
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~sta línea,-COIlvcnient:ia ealiíit:ada por el GobierIlo, ¡ sos, ¿no es vfll'lhd (¡ue 0titO:, ~,m otros tantos miles q.ue 
.segun lo manifiesta el ,,8flor ::11inistro, -¡es ütil qlW 1811tr,m a acrec':r la garantía de esta llueva linca 1 a 
sea hecha por una emprc.sa pri,ada, g,mmt.izum1.o el fOl:l(l1lÜlr 8n competencia en contra üe la achml? 
Estado el cinco por ciento de illteres 801>1'e un capital I Como lu he dicho mltl'l"iOrll1Gllte, si la linea es 
de oeho mil!(Jl;es,.o es ~nej()r que l,a h,~ga d E"t,a.do, I pl'oc1ndi';" ¡;n nl~\llOS tite pn]':icuhm:s, lo es tmnbicn 
con un costo ue SIete nullones, phgawlolOs toa h0110'3 ! en m,u'..{)s rIel hstado, 1 entoncas con eSB produeto, 
de un seis por ciento, o en otra forma1 ¿Es mas úil I en H\Z de jlilg<lr SOUl'l' r~apitales ¡;strallj('ro~, 
q~le esta lfne¡¡ q1.1ede en m.mlOs ,le, pcu,ticu]al'(':J, rOlll- ¡ que ,no si(;mpre ()]1t;'an en lI;llllerario sino ?n. mácl1ll
pIen~o aSl la 1l11ltlad del sistema (~C, fe,l'l'occ\í'l'J!e;s ch I l:~"~ 1 hcr.l'¡l:lllc,ntl\S 1 ([1;(' salCE, c()n lllas ll1c.~.:(cS, ,C:l 

proPIedad del Estado, o que <]lW<lO como (;OllStl'\1(~- ! ¡[meto e±"c;tn·o, venrlra a fOllll;ntc,rsc, ese fcito.~<l.rTÜ 
cion de rmndes, completando este siskma P,UrL en- i a jll'OpOl'Ci'ilUf U!l ingreso mas al Erario 1l:1eIOllill. 

¡¡anchar el servicio? Es tOI la di< Ull ]JrulJll;ma tiue InUl llO se h" I'psudto 
Esta era mi pregunta. ComprelHlia ,1os ]Juntos '1He d ele si los c:l¡;itdes estl'<lllJeros que entl-an a jírar 

el s8ñor ::\Iinistro no ha tocado, lillliHndose a ha(~('r en el pais, ]12l'O que tienen S1\ asiento fuera de (;1, 

una esposicion de lo que ha costado el fCl'l'ocalTil ae- trarm o no eOll\'C'uiCllCi" par;]. éste. 
tual, tomando como costo de la línea nI capital que Verdad es que si esos cilpitales estranjeros quo se 
representa el valor de esta, acumn]aüo en trcillta intl'o(lncen al país fomentan por l¡n,ve tiempo los 
años. Porque es lo que ha sucedido, qllll ha ido aen- negocios i prOllnc;eIl jencralmente un crecimicnto que 
mulándose este capital; cada vez qnr~ se mejora una es ficticio, t;t;111Jicn es Ci(lIto que p-llos no hacen sino 
parte de la vla, ya sea l'efaccionanüo un j!nr,llte o de clesCl1lpcu:lr la tarea de chupar los jugos de la ric¡ue
cualquiera otro modo, se carga este gasto al capital. za (Id pais. 
De esta manera no es estraüo (lue, con el trasclll'SO De modo que el seiwr ?<Iinistro plantea el proble-
del tiempo, se haYlL ,en ido fOl'lllímdo un fondo ele ] 7 ma de 1111" JllalWr:, muí di"tint.a a llL mia. 
millones. l)oro, 1'1 costo total f]nG tllVO L, obr~, lo eo- I Y ocleseo que Su SellOl'Ú' llle(lite por un momento 
noccmos; es yentad que ex. culió nI presupuesto, pero I i contaste a estío cuc'ition: ¿hai mas conveniencia en 
estuvo léjos de Sl1l' el doble. que esta linea se cons~ruya por particnlares dando 

Pero, en fin, 111 cnestion es ésb: icrce el Gobierllo al Estallo una sulwencioll ,mn,¡] de 400,000 pesos o 
que es mas ütil para el pil.is que esta linea se ha:.:;r\ I en qUG sea heeha por este último? 
por particulares, asegmltllllol,cs como ,.gal'antía ,la su-I ~r: crc:o, señor, ql~e en los tiempos actuales pl~ecla 
111a de 400,000 pesos, que el que la mega el EsL\clo I eXlstll' uncí d¡fel'E'Il(~\a tan llot.ablte entre el cos~o 1m'\.

por su propia cuenta? I jindl'io o cakulaclo i el costo re«1 de ulla líll~a ele 
l)cro el seúor }'[inistro decía: c~ probab'e IFH) no ferl'Ocal'l'il. Si c!r,spues de COl1ocG.r d:talladil~l1CJ:t:\ (,1 

ee tenga que ]lag'in esos 400,00\1 p~sos, porr¡ncJ l:ls I costo (le estas olJ:-as ]lor la cspencnCl[l, ya aüqmmla, 
entradas de la linea deben contribuir a cubrÍl' esa fornwmos un 1l1'esnpl1Gsto, i]!or (1m) ha de variar tanto 
garantía. Pero, yo digo a mi vez: .~i la lí1l8:1 produce como se Sé¡p<lne? 
para cubrir esa garalltúl, debe prorlucir tamllié!1 para I PUl' otra pa:'lc, ¡qué inco!lvcnicutc IHlbria para que 
el Estado. el Uobic:l'llo pidie.ra propuestas, por ejemplo, para la 

Si les da a los partil'ulnl'(3s esos 400,000 ])('SI)8, se construccioll de la línea dlO Quilpuó a Casablallca1 
los daría tam bien al Esta(lo; i, en e.l p:'inwr ei1SCI, llO 'Lo creo, srüor, qne Ulla vez en pOSI'SiOll de todos 
tendrilL que tlesc!ll bolsc:r el }:stado un solo Clmbi '.'0 los datos i (lelllas elementos que COllstit.uyCll esta 
para, pagar la garalltí:1; i, ell el scgunllo, d(~SC'1111)oh):!l'ia clase do 81Upl't·,silS de t]llU llehd tenerse eOlloeÜllicnto, 
esa suma pam llagar los int(~rc's(,s del eapital illl'prti- i ena1H1u hubit'I'C1 lleg;Hlo el momento (le decir q:w 
do, i al cabo <le ci.cl,to lníl1leJ'o do m1n,Q, alllortiz¿l.llos ("La es l;WL olml rcclama,l" por los int"l'cses ele1 p:\18, 
esos 1)OllOS,cl Esbdo c;ul'rlaria dlWú(J (le la lílH,a i no cntúncn lh'heri'l el Golliel'110 pedir propuestas para 
tendrÍc\ que pagl1l'b por rl nllor de tasaciOll. COílstruil' la llnea. Porque la verdad os que al rcali-

Segun la lei ya (lictada, la línca (lebe IIncelar conoS- , z:ll'se la ille:l clu estD fClToc:llTil, en tollo caso el Go
tn~ida, e~ :jncCJ a.fws; I:k manera qU(~ lo" dtlculo:i del bienIO tcWlr:1 Il\le Jl:~~'ll' .intereS"s por los uor:os que 
sell~r ?lIullstro de Hacwnc1a han fallado. cnllta, y:1 Sl'a por crll'lla!es estl·i:n.lel'OH o del pm3. 

}"l progreso de un f,'Hue:arril at~ll1Cllta, pCl'O no a I Po]' lo (lnmas, i trat:müose (1,,1 costo de la obra, 
saltos .. El cstúnu!o, la fllüÍlirla,l d,~l hC'.';j)0l-tl' 1 ll" h., I tengo la frC'1lYi(;(;ioll .tle 'Ine los prestmnistas ingleses 
?OmUlll(:,¡ClOneS hau(j ~Ille el Creelllllcllto, s,ca llonn,ll I no hall ,1(" ser tan. llloGenirs que V:ly:lll a a,:-ollturar 
I paulntmoj pel .. ) lle lllnguna lll:mem ]Jora"l akilllwr PI gasto de nn capüal de dos 1111Eone3 de ltbras es
uno de esos progreslls asombl'Oiicrs Illw lwgim (bpli .• terlin:ls por 11lLl obra que en l'e:llidacl ven(ll'ia a cos
car el tráilco i las utili,laeles en cuatro o cinco ¡¡¡'íos. 1 tarles tl'C~ o enatro millZmes. 

Verdad es que los dlculofO del ferrocarrilllol' Q¡;Í- 1 T:\;llbien ll:lllJO la aterH;ion rld señor :\Iinistro a 
llot.tL queelaron mui abnjo del vel\lac1o]'(J gasto (IUO ! mM c;onsi,leracioll (Ille lllCl'cee el estu(Eo de los hOla
era necesario lmcer, pero ello fué debillo a CirClll1S- bn;s (1" ,c:'ohierno, i es ésta: ¡le conviene al Estado 
talleias que en acpwllos tÍf;lllP()~ no cm posible pru- ]'ollllwr la unidacl de e~t:\s el1l111'2Sas, hasta hoi to,l!t.s 
Vm' por faHa do esprriüJlcia. ,U,)"lS, cll'ja!l<lo construir otras líllO,lS particulares que 

Tenmnos, pues, que en el t~rlllino (lo ci11l'o ailos I imlncittblel1ll'nte hard.ll COll1pd.CllCÜ¡ a la suya? 
debe estar cOllclu¡e],l h lIllGa; pOI' w;lsiguieni.'" la ~ o se ühide que estas empresas !lO son solo de fo
garantía pIcma ('111m a hnu(,l'se ef"ctiva a los ,,¡!lCO : mento de, 1:1 riqneza pclhliGil, son t<1l1lbien fuentes de 
años i no dentro el,,1 té'Tlllino de dil'z. 1 i;i los c:\len- ¡ el] Lratl",: nscalt;s de 11111 (;11a, co]UlÍ(leNcion. 
los lisonjeros lle18cüol' =\Iinistl,o 110 se l'f{',ct~flt~~l en ¡ _:\0 exijo que el señor l\íinisbo entre inlnediaü~
cinco ailOs, cc:mo es bien ~eguro, i el ~staclo p!erde I mente a contestar estas. preguntasj estas cue~tiones~ 
en el ferrocarnl actual dOSCIentos o trescIentos n111 pe. por su naturaleza, necesLtan tiempo rara medltarlas 1 



formal' U11 juicio cabal soore ellas. :N o es pORilJl(~ YC'- I Rllp118i'tOS; otro tanto Hue';lii6, me pni'eec, co11 Íá seC" 

solvel'Ías üo improviso, eomo de"t';ra0iac1amcntc tiene 1 cion encal')2'arl,¡ ;\ MI'. :'II(:igg8 ' •.•. 

(rU(~ suc8l121' 1111lchas yc:\.:cs en nucstra3 tlisensiones. .Ei sell.or Barros LllCO (~\[inistl'o tIc Ilaeiz'll\l:.t). 

El s()iiol' Bar:ros Luco (i,linistl'o de Hneiel1l1a)'j-Pueclo clnl' d,etos al pellO!' S ellallor. 

-El Gnhiel'llO, como h," (lidl() ,íntes, tiene la resolu· },a constl'uccíon del ferJ'oc:wril cId sur tnn¡ m,:¡;]lOs 

CiO:1 formaua etC nn }Jc,lir antorizacioll nl COligré'SO ¡ a(;ciclcllltes en "U8 ,liversas secciones. Así, en l:t sec-

11'11';], constrclir ,~sta lílle,\ po!' CUCJt1ta del Esta(lo. Si \ CiOll entre Santiago id 1'ío lHaipo, que fué la primen:, 

no olJst:Illt.G esta oposi(jon LId (;obi('l'llo, ul Congreso ¡ Jm1J" ,le, rc""indirse el contrato i gastarso nnwho lrW~ 
ordenar" la constI'\,C'cioll, 1:, obra SQ lmri!:, !latl1\'i\l- I dcspur,;; el c.ontmto p:wa el pucnte del mismo rio RO 

llllmte, l'Pl'O el Gohici'ilO cleclil1<tl'la la re,po¡¡salJili-!l'l'scilldió talllhirn, i Sl1C8(liÓ otro tanto; por d feTl'ocar

,hi¡ (le los resultados. I 1'il a San .Fcrw\1l(lo lmlm de abonarse llespues al 

Darlo este antccc(lenk:, bcw'e el SQ;mdo, ,1e~[Im':, I (:outl'atista un 50 pOl' eiento sobre el yalor conLm

rlD tOlbs la, Ob,'cl'\-aeioiles hechas en pro i ('n tontr:l, I tado, roque se úó hasta la eviclencii¡, 'Ine ellO fmí 

que cUll\'i(mll otorgar la gamntirt que por el proyecto 110 (li\l) le por ,~ansas que 110 es de] taso ellUllle

Si: pido pam qlW 1<t obra se haga por cuenta el:: ]mrti- ¡ reir, siendo la principalLt sitn:u:irlll ereacb por J¡¡ .~~1l('l'

c;ularc,s? Est,1 ('8 cuestion (le apl'Cciaeioll fIue el 8ena- ! l'a con ES]l:l11a; el ramal a la Palmilla tm'u 'ltlC 

do puede resol\'8r cumo lr; p~rezca tOllYe:lÍente. • C'ondnielo por Cl1l'nta (Id Estado i directament", llcH-

He dicho Yol i],uc uno do los principales motivos I ¡me" ele habr)l'He darlo a contrata, natlll'ill:']I'lltc ("11 

(l'w elliobierno tíe'1e parit no (l1wr8r em¡Jrcll(ler por a]gnn C!Jsto mas; 811 el ferrocanil ele Curic,í n ~b:;ul 

cnellta ,l.d .Estado est8 ferro::,arriJ, sino nms bien otor- t3e agotó el l'lc.onp\WAto nnwllO iÍntes de, eonclnirsc h 

gal' (:;8(1 garnr .. tía [t una elnpl'c:~m pn.rtienlal', es el teulor Un:?:J, i S0 11,111 ga~;taJo no 111ÚnOS t1e tres lHill()!H'>i (lt~ 

de qUll, como b e'pr,riellcia lo h,\ üelllostrarlo, los pesos nws c:n ]llil:ntes, i, COlllO uigo, f[ucrla tml),¡.ju pa

presUDlll,stoR salO'an rlclltiente~ i haya (iue g'Uitar :10- 1':1 dos o tn:c: mios mas. 

ble ,linero i !lnhk tiempo elel enlcnl'allo. J:sta es In historia exacta de l(),~ ferroeaniles (;()ll"-

.El seiíor Vergara (clon ,T"só }'mncisco).~¡Qner- trniclos. 

ria t)a E-iefíori:c to!eI':ll'U18 ll11il intelTupciou'! 

.El señOl: Barros Luco (?lillistro de IIar\Ícllela). 

---Con el111a)"or gusto, seÚOT. 

E! sellor Vergára (dém Jos,JFmncisco).--¿So 

han pediclo propuestas pura, ht cOllstrncc:ioll do la,s li

neas 9.t1 tOl'iZíU ln~'~ 

:El SCllor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 

~8í, sellur. 
,El sDñor Vergara (don .Jos(, Fmllci"co).~¿I"as 

propuestas han "do mayores o lllcmores que los lJl'n-

supuestos fijl1clos OH dinero i en tiemp01 ~ 

.El señor Barros Luco (1Enisti"o di' H:1ciel1l1l'} I 
.. _~ ~\Icnures, sellor. 

De modo que, llados estos <1l1tecec181ürs, cHanJll 

se dic" 'iUE; la construcciolt elel f()rl'ocalTil pUl' ~',L,¡;" 

pill;t t,mLUlt cinco años, es probable qllll así sUted,t; 

pero por la esperiellCig ac1qniri,la creo '}1lü pasar,i de 

die7. mlos. 80 cliue tambíen l]l1e ~l\ costo seút ele ~ietc 

1\ 0(;110 millonc8, i yo me indino n creer que 8ll im

porto subir:i tal vez nI cloblü do In ,suma presn¡;;l<:"l·l. 

El 8eÚOT BrO\vll cal(;ula el costo ele la línea en dos 

millolle" r1c libras, o cerea!l" 'lllill,~C millones de no

sos; i si el nctual fOl'l'OGHtl'il ÍlllpOl'ta diezlstc1:C ~l'ifj(:

lW8, el ele ilIelipilh cosbr<Í llIa;;; pues en ll'luulh 

ca se 01iji6 la YÍ<l aetual110l" ercerse val,lria méllO;; 

({He la Ik ;'[elipilLt. 
El soúor Vel'gsJr8J (llon ,f os6Fnmciseo ).-- Bast.a 

pam mi objeto. ¡Por qUJ no succr)crüt otro tanto ton 1~sta8 son las ra7.ones P0l'(l1lO Pi l}olJipll,O ('.]'(;\, (i'W 

,~sta'l ('"ta linea 110 dobe haeerSlJ por C:llellCct rl~l Estado, 

El SeilOl' Ba.rros Luco (~Iinistro de Haciclllla). tanto llla~ cuanto que tiene que c()neretar~(] a h p1'O

-Pue(le ser, scflOr; pero yo me at(~Ilgo a los hedws, i l()ll~rnGlOn i terminacion ,Id ferrocarril rlel sur. 

,le las Hncas ,ladas últimamente a tontrata!lO ,';C ¡la Contc;;to, pncs, categ()!'ie<:mcJ!ltc a Su ¡":'l,[in:<,.EI 

prillc.ípiaclo sí(luiera ninguna lle ellas. Esperemos YAr Estado l\O acoll1lJte¡·(í la empresa . .\.11OTH, "i el ~)cll"cl() 

lo que sncecle en la prádica. cre() ([UO ]¡, nuev'a Unen no merece la garantía que ,·,r) 

El hecho perfectamente conocido es qUlJ todos los picIo, Su la níC'ga, 

ferrocarriles que se han construido pOl" CllClltil ddEs-
1, El SellO)· Ver!!.ara (tlon .J ()~(, Fl\lllCisco). ~'iE" ele-

tallo, ya directamente, ya por mee 10 ele contmtft" " _ ~ , , 

- 1 1 1 1 fi 1 \,1 t' . 1 11 CH (me Sn Sellona acepta el gr:Wc111ll'l1 P111,1 el l~sta-

Ilan (,emane 3,( o a n e o e lompo 1 'o ) e pa- do eín forma (le aanmtlit 1l1l'l; no lo aec lta c,lllstl'll-

ya su concluswn que el calculmlo en l. os presupn!:stos, I 1 1 ' to .' 11 l'
 07 . r J q r 

. . , '1 f t 1 1 1 . yen e o "OUl'a por cucnca le 1ll1SlllO .l',stallu, ~',n uno 

1 allll Sl"uell 1l1l}JOlllCllC o U.OS L\S ,esel1l )0 sos pan, su l" t . l' 1 ." ' C\,' ) , 

o . . I 
10 ro caso e (frgVnn1c;n para e ..l.lrnrlO l,UClfll1(ll ~,'¡(,ll(-; 

eCl1npl(~ta osnlotaelOll. " . .\..81 la 1.11aestnmza que sr;. va 1'" . 

. '. f" 1 a SOl'" nll~ll1O. 
:t l:ollstrlllr, ol eqmpo, Wll gastos e cct!vos (PlO oc )811 i 
agTI)!-('ll'SC al importe total de la olmt. De lll,lllcm que El sefíor Barros Laco (Ministro d8 Hacienda). 

ol fl'l'l'ocalTil ele Valparaiso a Santiago ha sohrqmsall0 ~l~sos ,los C2.~OS son lllui distintos i lle mui lli\'(~rsn. 

con Illucho al doble de su costo call;ulado, i otro tal1- importancia para el :Erario. En el üe la garantúl, ústl 

to succ,lió con el tiempo. no venrlrÍl\ a hacerse efectin, sino delltro rl() ci;,,',) 

Otro tanto ha sucedÍllo con los ferrocarriles del sur, allos; el Estado no tendria que hacer nin,é.;·;m (¡l'~8111-

en que falta mucho por ga~t[\r por dos o tres año bolso par" h constrl1ceion de la obra; i si habia pór

mas, prineipalmeute en puentes de mucho costo, toda- didas por erl'01'0S ell el presupuesto o por cnalqui(,l':l 

vía 1)01' construir. ctra causa, ellas recaerian únicamente ",obre la (;llli);I:-

1,:1 sellol' Vergara (don .losé Francisco ).-8i me sao En el segundo caso, todas las dific1ülaclcs i las 

perdona el sellor 'Ministro, me permitiré o bsel"yarle p6rrlic1as rcc;wrüm so bre el Estarlo. 

que la seccion de Santiago a San .Fernando se cons- El señor Gonzalez (vice-l'residente).-- Suspell< 

truyó por la eanticlacl i en el tiempo íijaüo en lo,~ pre- de remos la scsion por un momento. 
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I ha tomado en cuenta un 6rden de ideas que creo de 
¡l;l'aveuarl. 

El selJor Gonzalez (vice-Presidcmte).-Contimía En la actualidad, PI ferrocarril el'l Rantiago a Val-
la sesion. paraiso saea la mriyor parte de su utilitlad, los dos 

El Hcñor Puehna.-Confieso francamente, SOl101', tercins i mas, de la carga que conr1uce de Llai-Llai a 
que IriS observaciones que he oiclo al señor Senador Valparaigo, de lllrinem que la qlle IIp.va, de Santiago i 
por CoqltitulJo i al señor 1\linistro de HacicIltla me del sur solo le produce el 33 por ci"nto. La utilidad 
han deja(lo SllllJamellte fluctnallte para de¡;idil' ¡;on mayor que obtiene descle Santiago i del sur ¡;nnsíste 
eoneiencia si el Senallo debe aprobar este proyecto (,n el lllo\"Ímiento de pasajeros. ¿(~llé suc('(lerá eon el 
ele lei, o mas bien 'I'c8ollJerse porqne este ferrocarril nuevo ferrocarril? que indudablemente le ql1ítará una 
sea hecho por cuent,a, del Estallo, tomando en este gran parte de la c>Lfga i casi todos los pasajeros, por 
caso la línea de Quilpué en lugar del trazado que ser la línea mas segura. 
piensa ~pguir el señor BrolYtI. P1.lPde, pues, ocurrir que sufm el ferrocarril del 

Lo que mas ir{tlnye en mi perplejidad es la consi- Estado un gIaYC p81:jnicio con la competencia. 
deraeion de la clistinta sitllacioll que la realizacion de ¿Qt1é sucederiÍ en este caso? Que no teniendo el Go
una i otra i(lea va a crear para el pais. Si la obra se bierno otro medio de evitar su pérdida que alzar las 
haee por cuenta del E~tado, esa situacioll puetle ser tarifas del ferrocarril particular, lo haga, así, echando 
mui diversf\ a la que produzca su ejecucion por par mano de Ulla dispo~icioll del contrato, i esto inullda
tieulares. Este es el punto grave i tlifícil de la cues- blemente tra8ria sérias dificultades. 
tion. . Este evento, muí posible, se hahria sal vado si la 

Natural es tomar con:o punto ele partIda los prcsu Cámara ele Diputados no hubie~,>. suprimido U11 artí
puelltos. h.ec~os de uno 1 otro lacio, tltnto mas cuant~ euJo del proyeeto primitivo ¡¡probarlo por el Senado 
que e~ Ill.J.emero que los ha formado es el llIls.l1lo, 1 qne facultaba al G',bicl'110 para l'ompl'ar el ferrocarril 
que s: ha1 errores e:'5 ele suponer que s~all los mismos l:uando lo estimase conveniente, cosa que segun el 
para ambos. proyedo adual no podrá hacer sino despues de vcin-

Partiendo, pues, de la base de que los pl'l'.SU]l1.ll'stos te aflos. 
son los mi$mos para uno i oteo caso, rewlta que ha- Lo espuesto me hace temel' que no haya capitales 
ciéndose la línea por Qllilpué a custa del Est,ado illl- estranjcl'os que se atreVf\n a tomar una empresa suje
pondria a éste un gasto de 7.600,000 pesos con el tll a esta" condiciones. Se necesitaria una confianza 
eq llipo correspondiente; i haciénclo . .;¡e por la Empresa enorme en la equidad i reetitnd de Cl,ile para pensar 
particular i cOllforme a su clirecciol1, el gasto seria de 'lue, auu en caso de apuro i de pérdida de la empresa 
13.000,000 de pesos, anI1 cual1l10 algunos injenieros del E~tatlo ]lor lit competencia, el Gobie~no no haria 
norte-americanos encuentran deficiente este cálc:lllo. uso lejítimamcnte de esa dispusicion del contrato que 
Rai, pues, una diferencia de cinco millones i m¡;dio autoriza para alzar las tarifas. 
de pesos. N o me atrevo a hacer Binguna indicaeion, i fran-

¿Que situaeion viene a crear esto. al paisj Ya sea camente no só ti qnó conduHion arribar. Me limito a 
que la ohra se haga por cuenta elrl Estallo o la haga esponel' estas eOllsideraC'Íones para qlle la Cámara 
el señor Browtl, los capitales tendrúu que vllnir del aprecie lo grave que es la cuestiono 
estranjel'o i echaremos al pais, que es el qne snfl'e los .El scilOr Gonzalez (vice-Presidellte).-¿Algllll LC-

movimientos del cambio, las cargas dd servicio de ñol' Senador dpsca hacer uso ele la palabra? 
los intereses, amortizaeion i aun de las utilidades, Cerrado el Llebate. 
que saldrian del pais en el seguudo caso. En votacioll jeneral el proyecto. 

En el caso de eOllstmecion por el Estallo, estos in- El Sel101' Vicuña Mackenna.-Yo sostuve psta 
tereses i amortizacion scriaIl solo solJre la SUlIl,í dr lei cnaIHlo no tenia subvencion del Esta,lo; pero aho-
7.600,000 pesos, (plc,lanl!o las utili,la<les en el pais, ra, s;ülÍcn,lo qUG un hermano político mio tiene parte 
servicio q\Hl se atendería en parte con el producto <le en este ncgocio, me abstengo de votar. 
las misllw línea, miéntras q\19 éste tendria qLle salir ]l¡'c(dida lawtl[cÍon, nsuftú aprobado en jenpral el 
para el estranjero en el caso contrario. p,oyr;do ]lO)' 9wtOH contra S, absteniéndose de votar 

La apreciacion de esta faz de la euestiol1 necesita el sáw?' Vic1l11a JIackcnna .. 
un estudio detenido i sério, [Juosto que hai quc reco- El señor Gonzalez (viee-Presiclente).-Si le pa-
jel' datos que no tenemos, rece a la Cámara, quedará para otra scsion la cliscu-

Debo decir, en justicia, que tambien hai compcn- sioll part: C ollar. 
sacian en el seguJ1(lo caso. La línea proyedada por el Pasaremos ahora, si la Cámara no tiene inconve
se flor Brown tiene la ventaja de venir a dar valor a ni ente, a la discusion del proyecto sobre organizacion 
terrenos que en la actualitlml tienen UIlO illsignifican- judicial de Turna i Arica. 
te i dar tambiell una llueva salida a Valparaiso, qne El sellor Puelma.-EstA la hora mui avanzada; 
harto b necesita. Esta es Ulla cOl11penSaCioll respecto podríamos sl~p;uir con otro proyecto de la tabla. 
de lo anterior, que llle hace ta,mbien yacilar. Hai por El ReñoT SecretariO.-En segundo lugar está el 
otra parte consideraciones que me inducell a creer proyecto sobre organizacion judicial de Tacna i Ari
que, o este proyecto uo se llevará a cabo, o que, si se ca, i en el tercero el relativo al establecimiento de 
lleva, va a crear sérias dificultades mas tar<le. una línea de vapores entre Valparaiso i Viña del 

El seflor Ministro nos ha cS1JUesto cl1áles son las Mar. 
cons('Cll('n~ias que, a sn juicio, poclrá tener la COlupe- El señor Vergara (ilIinistro de .Jnilticía).-Nin
teneia que habrá entre ámbos ferrocarriles, entre el guno hai tan m:jente como el de la organizacion judi! 
aetual i el que se va a construir; pero Su Señoria no cial de Tacna i Arica. 
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El señor Vicuña, Mackenna. - Pero es mui que se despaeha~en conjuntamente los tre;; proyectos 

largo i sula faltan 10 minutos para la hora. que hai pendientes sohre exencion de derechos. 
El Heñor Vergara (Ministro de Jllsticia).-La El sellOr Barros Luco (Ministru de Hacienda). 

sesion de he prolongarse hasta las 5 i }nedia. - Despat:hemos éste primero, porque uno de los otros 
El se.ñor Barros Luco (Ministro de Hacicmla). va a merecer nmt pec¡neüa observacion de mi parte. 

---I-Iai un asunto de urjencia, el relRtivo <t la exencion El seüor Gonzalez (vice-Presidente) -En vota
de clerechos de intemacion a la maquinaria destinuda cien jcn8ml el proyecto. Si no hai oposicion, se clará 
a la fábrica cle azúcar <le betftrraga. Ojalá el Senado por aprobado. 
pUlliera despachar de~de luego este proyecto. El Sl'üor Vicuña Mackenna.-l'asemo;; a la 

El señor Gonzalez (vice-Presúlente).---Este pro- discl1Biol1 particular. 
yedo es uno de los de que hizo I1lcmcion ayer el ho- El "eüor Gonzalez (vice-Presidentc).-En discu-
nOl'able Senador por CO'plÍlll bo, seflOr Vieufm J\Iac- ~ion particular el artículo 1.0 
kenna. Se dió po/' ap!'obado 8in deb·"te. 

Si la Cámara !lO tuviera inconvenien:e, podríamoH ¡ .-."~j'(j "pru{¡a!'on ~n la 'IIlilima j())'ma l08 dos artículos 
(mtrar a tratarlo. 8i!laÍPntr;8 . 

.El señor Puelm.a. - Yo lWIÜ i!ldicacion para qne El señor Barros Luco píillistro de Hacienda). 
despacháramos eBte proyecto, lo mismo qne el relati- -El otro proyecto es el relativo a la liLeracion de 
vo a la solicitucl del señor Bailly, que es sumilmcute dcredlOs de intel'llacio!l de nna maquinaria para be-
corto. neficiar metales. 

El señor GOl1zalez (vice-Presidentc).--El Scmdo /:)'e te!!á ed8 pl'o!l~cf{), IJ/W di",: 
resolverá. «Art. LoSe c:oueede a l()~ ~'"íiores Cárlos Cousiño 

Varios señores Senadores. - Principiemos i J\Iarcial Gatica cxencion ele derechos de in tel'll a-
por el proyecto relativo a la fálJ¡'ica de adlc'lr. cion hasta por el término de dos alios i por un valor 

El señor Gonzalez (vice-Pl'csitlelltc).-Está bicn. mt1xirnnm cle cien mil pesos, para la introcluccion de 
lO' l" 1 t 7 t l' las máquinas destinadas a lllantpar en ell)ais estable¡.J(J (tU ec ·u,ra a& p1'OJ/ec ,0, 'lile cu:r: 
((lirt. LoSe exime a la socie(lael anónima denomi- cimiento8 <le fundir i refinar cobre por el sistema de 

J\lanhés i C. a nada Fábrit.:a .:'\acional de AZlkar, del pago de Llere-
Art. 2.° El Presidente de la ReplÍblica dictará 

ellOS de int.el'llacion pam torla la maquÍl-laria que tie 
, lns merliclas necesarias l,ara comprobar que las má-destine a la fabrica i sus anexos, i hasta la SUllla de 

rluinas introducidas han tenido la (lebida aplicaciun. doscientos mil pesos. 
Art. 3. 0 Los Goncesionarios perderan con cualArt. 2.° Se exime tambien a don Benjamin J\Iatte 

I 1 r¡uiel' acto tendente a falsear las clispusieiones ele la del pago de c (,I'echos cle intel'llacion hasta la slIma ( e 
1 ·1 b 1 111'8Seute lei, los derechos que ella hlS otorga». r os cientos mI pesos SJre a maquinaria que intro-
dl1zca para plantear CIl el departam(Jl¡to de Maipo una' El seííor Gonzalez (vice-Presielenle).-Si ningun 

sellor Senador hace uso de la l)alabra, se clara por fábrica de azúcar de betftrraga. 
, l' . l' ,. a1)ro haelo en J- eueral. .Lirt. 3. ü <,stas conceSlOn8~ curaran por el ternuno 

de dos años». Aprobado. 
Pasaremos a la c1iscu~ion particular. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-En dis- Se puso en d¿scusüm el artír:n1u 1. 0 

cusion jener_d_ El seüor Barros Luco (Ministro ele Hacienda). 
El selior Puelma.-¿N o hai otros proyectos de _ I~ll In. lliscl1sioll tIe este artículo en la Camara de 

exencion de c]erecllOs1 Diputados se alteró la redaccion del proyecto forlllll-
El señor Gonzalez (vice-Presillcntc).---Sí, snüor. lado por la Comision, i cll'spncs d() pnblicaclo éste 
El seüor Puelma.--He tenido lllucha satisfac- aparece, eOlllO podrá llotarlo el Senado, cIue el /llanto 

CiOll de que ltayét sido el señor Ministro cle Hacienda ele los cien mil peROS se refiere a la exencion ele llere
quien haya hecho la iwlicacion para que se trate d[) chos i no al valor de las maquinarias; debiendo, en 
este proyecto, lo que me indica que yalllOS entrando consecuencia, moclific:use el artículo en este último 
en un sistema (le I'caccion contm el sistcnlit fatal de sentido. 
otl'os paiseo, cual es el de estar gravando cc'n derechos En la reclaccion que S8 ha leido parece entenderse 
las máquillas i las herramientas. Si se entran a uesar que se refiere al valor de los derechos, cnya exencion 
los inconvenientes lle c~te sistema, aSllst¡t verdadera- no puede pasar c1l) la suma de cien mil pesos en la in
mente CÓlIIO Chile, que lleceRita ele brazos para su troduccion (le las máquinas clestinaLlfts a los estable
agricultura i para su industria, pueda estar gravando cimientos ele fundicion i refillacion de cobre, i, como 
las máquinas, que son b1'''z08 inventados por la ciencia, sabela Cámara, las máquinas pagan lln quillce por 
i las herramientas (lllC son los inrlispellsables ausilia- ciento por derechos de internacion; ele lhanera que 
res del progreso industrial. calculados éstos sobre la cantidad de cien mil pesos, 

Queria llamar la atencion sol-¡re esto; tenemos im- ve11l1rian a ascender a quince mil. lVIiéntras tanto, yo 
plantado en nuestra onlenanza ele Aduanas este fatal he tenido orasion de hablar con el secretario de la 
sistema, contra el cual veo con satisfaccion que, por Sociedad de :Fomento Fabril i me ha declarado que 
primera vez, se reacciona. 1, cosa rara, la prensa, cn- esta exencion de derechos se refiere al valor de las 
ya mision es combatir las malas pl'á(~ticas, jamas ha maqUll1anas. 
dieho Ulla palabra a este respectu. 1 piénsese en las El seüor Puelma. -~N o hai una solicitnd~ 
consecuencias que entraña esto para el desarrollo, no El Sel101' Secretario.-Hai una nota de la So-
solo matl'rial del pais, sino tambien pam su desarrollo ciedad c1e Fomento Fabril. 
intelectual. . El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 

Pero, lo que me proponia era haeer imlicacioll para -Como la redaccioll del artículo se presta a dos in-
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t,el'pretacíones, es illl~eSarlO ll10diticarla crt el sentido, ferrocarril de sangre, i al Gobierno respecto del nnte·· 
d , q~le la :~xíll1cion de f:P1'8C]WS lwsta por la c8.ntidall I 11e. 
de CIen llul pesos S8 reÍlel'e al yalur de las maqullla- I » En consci,ucncin, tenelllOS el honor tIc someter a 
rias J vUl'sh'a ildiheml'ion el siguipnte proyecto de leí: 

;'~l N P 1 1 1 1 1 1 - ¡ \ " 1 " '-' l' '1 .. l' .I'.J sellor ue lna.,,-- a a Yl'n (1,(, lt sunla (18 I }\ ___ l'l¡J(;U o nlllca. ~-"Je concc( e prlVl e,110 eSCJ.1l81VO, 

eien mil pesos por valor de las lllatItlillal'ia~ no duho \ pOl' el térl1lillo de diez años, a don ELlmunelo J>'elly 
parecernos exeesi va, porque la Cínwra debe sabt~r <J\W 1I o a In pt'r~olla ~soci,\tla a q\li(~n l:ste transfiera sus ele
la m<1eplim\ henc'¡iei:tdora tlEl metales tIc. Ant<,fag:1st:i :edlOs, para ,¡nc establezca U!la linea d() vapores d~.s
ha costatlo ()c;hoeienLo~ ,,,:; pesos, i si se va, a H'r lo (jne tilladl' al tl'll"porte ele paS<lj8ros i t;qnipa.ies entre Val
han invertido los establecimientos de Lot" el! maqui- ¡ p:lraio(J i Viüa elel :\Lu, I:¡ 'l'lll deberá hacer cstr ser
narias, se sabría que so ha gastado en ellas una e~\nti- ~ Yí(~i(j) dial'i;ll11pnte i eon la seguri.Jall i frecuencia que 
\lnd en 'Ilnl', i SC{11l. nl'Ce~d.l'ia8. 

El sl,fíor Gonzalez (yicel-Pn .. ,j,lente).--Yo en-: »Los thez l~ÜOS del privileiio eomenzarim a eorrer 
t~encl.o_ 'l\:c !o pt;clido pUl' .la so::ied,ad C~(~ Jos 8(;1Wr08 I tlespnes ele hll_scnrritlos (lus ~IÜOS que se cOl1cetlcn al 
COUSlllO 1 (,atIca es exenelOll do dercenos h.lsta ]lur ! solíeitante P"ni p!antc.¡r su empresa, los que se cou
la suma ele cien mi! pl:se,s pO!' el "a!or de las m<l,[ui- I tarAn (ksde la proIlJ111g:H:ioll ele esta lei, callncando el 
nas a (plQ el artieulo ~e rpticrc~, I privilejio ("n caso tle 'l11C el servicio no estuviere 

El señor Barros Luco plinistro de Haeiel1(l.a). pllillteaÜ('I i eOl'l'i011te al t:aho de pste plazo.-Sala df) 
-Ei proyecto. t::8t:í mal rcc!rrcb,lo i ,;ollycndrill cllljar Ila COlllisioll, 13 <le agm;to tle 18S-1.--.ji'randsGo Pllcl
este asunto para tratarlo ell otm "t',io:l. ma.-Ru nwn CJ¡wrrero.-José A. Valdes klnn'¡;;avCi». 

El seüor Gonzalez (vice-Pl'csirlente). -Si le P:U'(;cc 
al Senado, se postergará la consitlel'<"cioll (le este pro-¡ 
yecto, i pasarllmos a tratar del rcht.ivo al csLJJléei- 1 
miento de ulla línea de vapores eutre Va!pami~o i 
Viüa del Mar. 

Se dú; lectura al 81:r/llientf?injoJ'llu;: 
«Honorable Sellado: 

El seilOl' Gonzalez (vit~e-I)rc[,irlente).-Colllo el 
proyecto consta ele \Ul solo artículo, la discusion será 
a la yez jemer:!l i p:nticnlar. 

El 801101' PUelnlá.-::)('riü eOl¡vemiente tomar en 
CU~l!ta mm sl'licit\HI de llposicion preseutaela por los 
S(~flOreS Lenl' i .:\1 mphy. 

(.'p feyú). 
El seüOl' PueIma,.--¿X o }¡ai l'ntre los anteceden

tes un certificado <le las imtori(hdcs l'(lspediv:1s clll 
Ya11Jarai80 solJl'e hasta clówle se esticmtle el pncrto1 

El "eüor Vergara (,101l ,TO,'ll; }'rancisco).---J'lfién-

»Vuestm Comision ele (iohicl'llo ha examill~"lo la 
solicitUll dl~ don Edmunclo Jlelly, el! ,}ne piele privi
lejio esdusivo ]Jor treinta ailOS pam establlicel' un:. 
lÚIea clfl ",¡pores t!c)still:llla al tl'<\SpOl'tc de pasajt~ros i 
oqnipaj,"s fllItre Yalplnaiso i -ViÜl¡ del mar; i til'lW el 
honor de propolleros su acepbcion en b formil rlllü 
mas adlllan te se espresa. 

»La COllli"ion, :tntes de emitir su dictámc:n, 11:1 
jJediclo inforllle sobre esto particular a Ins Munieip~\
lÍllndes ele Valparaiso i Viüa d,~l ;;[ar . .En COllÜ~sta 
cion, J:¡ primen¡ de did¡:¡s (;Ilrporaciones 1m reCOlllf~ll
<lado la aceptaeioll tle la p,'escmto solicitml, pero con 
tal ,le tFle no se eO]lcetla priyilejio tle ningl1lta c"pe
eie, i a este parecer se adhiere tambien 01 lntellllente 
de la provineia. 

tms "e bllscn, col'ondrc al St:;::·¡¡]o '11Jc: IlW iba a reti
r,n de h Sllla al ponerse en tlisc:n,;ioll este asunto, 

, pero se 1118 aclYt'rtió 'IUe' no quedaría nümero, Me 
í abstenLlré, e~l Ltl cas~, .de yot:U', porque, aunque no 
I tengo pal'tlclpaClOTl Jll mtel'ClS en esta empresa, puede 

» La COlnision, JFH' su p:1l'te, tlespneK (18 haber oido 
las e,plicaciollcs ,Id illkresa(lo, h:1 cl'c)ido q\le no era 
posiLle cleneg:n a lesLe el priyil()jio que solicita, pues 
de otra manera no pOlbl plan tC:ll'se h elll]lt'cC':t en 
cnestion, i crC81UO;'; que ~1~l.~al'iall )nnchus ailos sin 
que estu servicio, útil b.;jo todos collceptos, 11t'g<1ra a 
establecerse. 

»3in elllbCll'S'O, como llO desconocemos los fumb
mentos que la Ilustre J\Innicipalidatl ele Valpal"úso 
t.ene p:\l'a que ~e deniegue el pl'iyilejio, hemos re,luei
do, en jo posiblrl, el plazo tle su rlumcinn; i .,sí he
mos lijado el t~rmino de diez aüos, calcnlallllo que 
dentro lle este espacio tIc tiempo no habria ele illl
plantan;e 'ltl'a empresa de estfl jél!ero, sin cOl1ccsiol1 
de pl'iyilejio. 

»1,;1 seilor J3elly ha podielo tambien permiso i cier
tas eonet:siones para constrnir un ferrocarril ele San
gre en YiüarllllMal' i un muelle par,\.facilitar el em-

I barque en este puerto; pero ha deslst!,lo de esta par
t(~ de su solicitml por habel'l" heeho presellte la Co-
111. ision que esta clos? de cOll?esionrs no eran (lclre-l 
sorte del Congrcso, SlllO que lllcumbla otorgarlas a la 
Municipalidad ele Vií'ía del Mar, en lo tocante al 

creeró2 (1 \le se rclaciulllt 8n algo eon Ulla propiedad 
mía en Yiüa del ?lLn·. 

El seüor Secretario.-::;o aparece el certificndo, 
Sl,Uor. 

]~i 8(11101' 

Jos mismos 
lllicmln'o de 
~e trata. 

Puelma.- rué otorgarlo a pcticioll de 
SCÜOl'es opositorC'.s al pl'ivilejio. Como 
la COll1i~il)n, ('.splic~rú al Senatlo ele qUlÍ 

La idea del 8eñor Relly fue: sometida en informc 
:l la Munil'ipaliclad e Intentlente de Vnlpa1'aisn, que 
la repu taron como lmema i el i;:pm de proleccioll. El 
fen'océuTil soh hac(J t:Íerto nÚlllero de viajes a cierb,; 
h,m1S fijas, insuiieíente p:wa el trasporte de los tralm
jatlol'os ue Jos establecimientos fh~ Yifía tle :\Iar e in
tel'lllol1ios. El establecimiento de e:;tos pequeüos va
pores puc,.ll) faeilitar mucho esos t.rabajos, haciondo 
los ',-ia.ies tIlle sean necesarios i probablemente con un 
costo de cinco a diez Ce)]ÜlYOS por persona, i esto Bolo 
ycwlrá a 881' sumamm:te ventajoso püra el público, 
hlS 1]](1 ust.rias i el COln ercio. -

Ro obstante, el seüor Iutendente hizo c1espues las 
oh~en'aciones de que dá cuenta el informe, oponiél1l1o
sc'. a la itlea ele priyilejio, que poelria mas tarde impedir 
a la :iHullicipalidael tomar esta empresa por su cuenta. 
L¡¡ Comision, tomando en CUelÜ¡l e.stas observaciones, 
l:reyó que poclia otorgarse el pl'i vilejio reduciéndolo a 
diez nüos en lugar de treinta, persuadiLla de que sin 
pl'i yill'j io la línea no se establecerá. 

En euanto a la opo~icion de los señores Lever, 
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Murphy i C a, naci6 de ün error Je estos caballeros, 
que creyeron que el privilejio se estendia hasta la 
parte de la costa en que ellos tienen su estableci
miento, do manera que ellos no podrian trasportar en 
sus embarcaciones a sus trabajadores i productos; 
pero despues se convencieron de su error, en vista de 
un certificade, de la Comandaneia del Resguardo. 

]~l establecimiento de los BellOres Lever i Mnrphy 
viene a quedar dentro del puerto de Valparaiso, i, 
por consiguiente, fuera de la estension del privilejio, 
puesto que Viña del 11ar se cstiellde solo hasta la 
caleta la. Barca i el establecimiento de lo:; señores 
Lever i l\1urphy está ántes. 

L:l solicitud Je oposicion fu,) presentada despues 
de evacuado el informe de la Comision, pero yo ma
nifesté al señor Lever el error en que estaba. Es seu
sible que no hayan hecho presente por escrito sn de
sistimiento. 

El señor Vicuña Mackenna.-¿El solicitante 
acepta esa intelijencia? 

El señor Puelma.-Ahí está el certificado espe
di do por autoridad competente. 

El señor Vicuña. Mackenna. - El cJrtificado 
¿ha sido pucsto en conocimiento de los sefiorcs Lcver 
l\Iurphy~ 

El señor Puelma.-Supongo que sí. 
El señor Vicuña Mackenna.-Si no desem-

barcan en la calctn, Barca ..... . 
El señor Puelma.-El proyecto es para estable

cer una línea de vapores entro Valparaiso í Viña del 
Mar; i ademas tenia el señor Bdly la idc,L de cons
truir un muelle en este último punto i un ferrocarril 
de sangre. 

Pero lo que he querÍllo manifestar es (lue la oposi
cion de los señores Lever i l\furphy no tiene atilljen
cia con el proyecto de la Comisiol1, que se refiere a 
una línea tIe vapores entre Valparaiso i Viü¡¡, dcll\Iar, 
i en Valparaiso está eomprendida la ealeta Barea, 
donde se enenentra el establecimiento de Estos caba
lleros. 

Si llega a establecerse, i así os de desearlo, la empre
sa del señor Belly será ventajosa para Valparúso i aun 
par@, el pais; sobre todo para Vulparaiso, quc tiene una 
poblacion tan aglomerada, que es contrmia a todos 
los principios de hijiene, i Villa del .Mal' vería esten
derse su poblaeion, con ventajas para ámbas locali
dades. 

El señor Vergara (don .Tosó Fral1cisco).-En
tiendo que los vapores tocarian despues en Concon, 
Colmo, etc. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente). - Yo pre
guntaría: sí los señores Lever i Murphy tienen cono
cimiento del certificarlo de la Comandancia (jel Res
guardo, ¿c6mo es que no han retirado su solicitud de 
oposicion~ 

El señor Puelma.-Como lo he dicho, esos seño
res partian de una falsa apreciaeion: creian que la 
caleta Barca se hallaba dentro de los limites de Viña 
del 1\1ar, i por el e.'lrtilicado del Resguardo han visto 
que estaba.n en un error, que dicha caleta está com
prendida dentro do los límites de Valparaiso. 

El señor Vicuña Mackel1na.-Votemos, señor. 
El señor Gonzalez (vice-Presidentc).--Se va a 

votar en jeneral i particular el proyecto. 
El señor Vergara Albano (Ministro de Rela

s. o DE S. 

cíones Esteriores).--¿No seria conveniente agregar a 
este proyecto un articulo para que el concesionario o 
las personas o sociedades a quienes transflera sus de
rechos constituyan domicilio en Chile? En todos los 
proyectos en que se concede esta clase de privilejios 
se consulta una disposicion análoga. 

La prudencia aconseja esto, pues pueden suscitarse 
Jificultades mas tarde. 

El señor Vergara (don ,T osó Francisco ).-iPuedc 
algun habitante de Chile escapar a la jurisdiceion de 
nuestros tribunales i no someterse a las leyes del pais7 

El señor Vergara Albano (Ministro üe Rela
ciones Esteriorcs).-La euestion es grave; si el conce
sionario está sometitlo a nuestras leyes, si 61 no enta
bla reclamaciones, puede llegar el caso en que lo haga 
el Ministro diplOll1<itico de su pais. 

El señor Vergara (don ,J osé Francisco ).-Yo siem
pre me he opuesto a (lue se consigne ese artículo, por
que parece que se ponen en duda nuestros derechos 
de nacion soberana. 

El señor Puelma.-El peligro está en que puede 
Sllrjir una cuestion internaeional. Un ingles, por ejcm
plo, a quien se conce<1e un privilejio de esta naturale
za, no promueve ninguna cuestion; pero la promuevo 
un l\1inistro diplomático, diciendo que deberes mas 
altos se lo imponen. Eso es grave, i siempre, en pre
vision de cualquiera dificultad, so ha tomado el cami
no que indica el señor :l\fínístro de Relaciones Este
riores. 

El señor Barros Luco (;YIinistl'o de Hacienda), 
-l'odria agregarse un inciso. 

El sellor Gonzalez (vice-Presidente).-En la mis
n1a forma que el que consulta el proyecto del ferro
carril por la. vía de Mclipilla. 

]ü sellOr Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriorcs).-Podria decirse: 

«El concesionario o las personas o sociedades a 
quienes transflera sus derechos, aun cuando senil es
tranjeras i no resiebn en Chile, se considerarán domi
ciliadas en la Rcpll.blica conforme a las leyes del pais, 
i quedarán sujetas a las leyes del Estado como si fue
ran chilenas para todas las cuestiones referentes al 
presente prívilejío». 

m señor Gana..-Seria talvez conveniente agre- . 
gar: «Se cOllcede el privilejio, "in perjuicio de los dc
rechos qne puedan tener los señores Lever 1\1urphy», 

El señor Vergara (don .Tosé :Francisco).-Basta 
que se consignen en el acta las declaraciones que se 
han hecho. 

El señor Gonzalez (vice-PresiJente).-Atlema~, 
el certificado se di6 a solicitud ele los señoros Lever, 
Murphy i C.a 

Se apl'oM )Jor unanimidad en Jeneral i partícular 
el ]7mycdo, con la arJrcrJacion prolnw8ta pUl' el scfio)' 
Ministro de Relaciones Esteriores. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Como ha 
llegado la. hora, se levanta la sesion, 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Red~ctor ele s~siol1es. 
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